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EXPTE Nº1494/2021
Paraná, 06 de julio de 2021

Solicitud de Cotización Nº179/21

LUGAR APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J.
DIA: 26 de julio de 2021
HORA: 11:00

Sres.: 

Sírvase cotizarnos los bienes que se detalla a continuación,  para ser destinado a:  Oficina de Medios
Alternativos de Resolución de Conflictos – Mediación Penal - de Rosario del Tala.

Renglón Nº 1: 
Provisión y colocación de cortinas sobre ventanas de Oficina de Medios Alternativos de Resolución
de Conflictos – Mediación Penal - de Rosario del Tala, según el siguiente detalle:

 Con sistema roller, marca registrada.
 Diámetro de tubo de 63mm.
 Cadenitas metálicas.
 Tela tipo Sun Screen, con trama cerrada, requiere presentación de muestra.
 Color Gris Claro.
 Verificar medidas en el lugar.
 Incluye colocación
 Presentar muestras de tela y color propuesto 
 Dimensiones aproximadas: 

- (1) 1.60m ancho x 2,50m alto
- (1) 1.85m ancho x 2,50m alto

 Cantidad: 2 (dos) cortinas

Total del Renglón Nº 1:   P.T.:$.....................  
 
Importante: Para cualquier consulta dirigirse al Área de Planeamiento e Infraestructura Edilicia del S.T.J. – Arq.
Zilli - Horario de 07:00 a 13:00 hs. - Tel.: (0343) 4206161 y 4206162

Requisitos de la Oferta:
 Domicilio  Electrónico  :  deberá  consignarse  un  correo  electrónico  donde  se  tendrán  por  válidas  todas  las  

notificaciones que deban emitirse.: …………………………………………………
 Forma de pago: c  ontado 10 días f.f., una vez entregados/prestados de conformidad la totalidad de los bienes y/

o servicios que le fueran adjudicados en la correspondiente Orden de Compra. 
 Plazo de Garantía:  ………………………………………..
 Especificar  Plazo de Entrega:   Si  no se especifica  dicho plazo,  se considerará  que  el  mismo es  inmediato,

entendiéndose por tal, cinco (5) días a partir de la fecha de recepción de la Orden de Compra.
 Mantenimiento de oferta  : por el término de 15ds. a partir de la fecha de apertura, el cual se irá prorrogando

automáticamente a su vencimiento por plazos similares, excepto que el oferente exprese en forma fehaciente su
voluntad en contrario con antelación de cinco (5) días al vencimiento de cada período.

 Especificar características y marcas.  
 Presentar oferta firmada, en sobre cerrado, hasta el día y hora de la Apertura  

De Resultar Adjudicatario  :  
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el co-

rreo electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.go-
v.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será cons-
tancia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por
parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.

 Presentar Constancia de Inscripción AFIP.
 Presentar factura conformada y recibo oficial de pago adjuntando el estampillado fiscal (0,5% sobre el total

adjudicado).
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 Seguros:   de corresponder,  se deberá presentar constancia de seguros (ART y/o Personales) y pago al día del
mismo, de todo el personal que desarrolle trabajos para la firma proveedora de la obra/ servicio.

 Presentar Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales - Resolución Nº 016/12 y 306/20 ATER -
(Pagos de $10.000,00 en adelante).

Sanciones Contractuales: En caso de incumplimiento de las entregas por parte del proveedor, serán de aplicación
las  sanciones  previstas  en  el  capítulo  XIV  “Sanciones  Contractuales”  del  Decreto  Nº  795/96  MEOSP
“Reglamentación de las Contrataciones del Estado”.

De no cotizar por falta de stock u otro motivo, por favor tenga a bien enviar contestación por escrito, vía fax ó co -
rreo electrónico.
El Poder Judicial realizará la adjudicación conforme lo dispuesto en los artículos 57º a 65º del Decreto Reglamen -
tario Nº795/96 MEOSP. de Contrataciones de Estado Provincial.

Ref.: “OFICINA MEDIOS ALTERNATIVOS OMA -MEDIACION PENAL – ROSARIO DEL TAL -S/COMPRA DE DOS CORTINAS ROLLER P/OFICINA”
Expte. Nº1494/2021
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